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COHfF.RNO DF. 
EL SALVADOR 

RUAIP72-2019 

En la ciudad de San Salvador, a las quince horas con diez minutos del día trece de agosto del dos mil 

diecinueve el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, luego de haber 
recibido la solicitud de información número SETENTA Y DOS presentada a la Unidad de Acceso a la 
Información Pública - UAIP de esta institución, por parte de , quien 

solicita: 1) Estatutos de la Federación Salvadoreña de Boxeo. 2) informes presentados de la directiva 

de FESALBOX de los años 2017 a la fecha. 3) planilla de los estímulos deportivos del 2017 a la fecha. 
4) planilla de las personas que trabajan administrativamente en la federación del año 2017 a la 

fecha. 5) Uso de los fondos de FESALBOX que le otorga INDES del año 2017 a la fecha. 

CONSIDERANDO QUE: 

1. La solicitud presentada, cumplió con todos los requisitos estab lecidos en el Art. 66 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública y los Art. 50 y 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, y que la Información solicitada no se encuentra entre las excepciones 

enumeradas en los Art. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento del cuerpo de la Ley antes 

citado. 

La Unidad de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

1.- ENTREGU ESE: Respuesta emitida por la Federación Salvadoreña de Boxeo, Gerencia Legal y Gerencia 

Financiera de esta institución con relación a los requerimientos establecidos. 

2.- NOTIFÍQUECE: La presente resolución a las partes interesadas. 

Licda. Marí José a acas Guerra 

Oficial de Información. 

Instituto Nacional de los Deportes. 
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Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se 
suprimen los nombres y números de carné, por ser formación confidencial Art. 24 literal c de la Ley en mención.




